
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00193-00 

 

Teniendo en cuenta que se evidencia el cumplimiento de lo previsto en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia al poder que hace el abogado Armando Rodríguez 

López, como representante legal de la sociedad DGR Group S.A.S., en su 

calidad de endosatario de la parte demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Maria Sosa 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00774-00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 0073-2021 proveniente del Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca, 

debidamente diligenciado (artículo 40 del Código General del Proceso). 

 

De conformidad con lo reglado en el numeral 1 del artículo 309 de la 

codificación procesal, se rechaza de plano la oposición formulada por la 

arrendataria del predio identificado con matrícula inmobiliaria No.051-

107871.  Adviértase que quien la promueve acreditó ser tenedor a nombre 

de la demandada Martha Lorena Castellanos Monsalve. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00283-00 

 

La comunicación del 25 de marzo de 2021, proveniente del FOPEP 

agréguese al expediente y su contenido póngase en conocimiento de la 

ejecutante, para los fines que estime pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Maria Sosa 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00795-00 

 

Mediante providencia de fecha 27 de octubre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Alcides Alfonso 

Romero Arévalo por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme a lo preceptuado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Alcides Alfonso 

Romero Arévalo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $650.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01141-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Cooperativa 

Empresarial Multiactiva Popular - Coempopular contra Luis Ernesto 

Gutiérrez Quevedo, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luis Ernesto 

Gutiérrez Quevedo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $300.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00457-00 

 

Mediante providencia de fecha 4 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Cooperativa Multiactiva 

Nacional de Bienes y Servicios - Coopfenal contra Jesús Manuel 

Espitia Rojas por conducto de su representante legal María del Carmen 

Rojas Carvajal, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jesús Manuel Espitia 

Rojas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $70.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00533-00 

 

Mediante providencia de fecha 7 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Banco Cooperativo 

Coopcentral contra Daniela Perdomo Osorio, por las sumas de dinero 

allí indicadas. 

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

actuación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Daniela Perdomo 

Osorio, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $230.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01446-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la representación legal de la actora, en cabeza de quien 

confiere el poder, obsérvese, según el certificado aportado las señoras 

Cárdenas Vanegas y Sánchez Dimate fungieron como administradoras de 

la copropiedad hasta el 25 de agosto de 2020 y tanto la certificación como 

la demanda datan de fecha posterior (numeral 2º de artículo 84 en 

concordancia con el artículo 85 ibídem). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 160 de fecha 
13-OCTUBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2762dc542adc64d145d2e58a5c1c5cb4b44c7d783acb21e73f02eb8affb

ab6d0 

Documento generado en 12/10/2021 08:20:14 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01454-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese con documento idóneo la calidad con la que dice actuar quien 

otorgó el poder para promover este juicio (numeral 1, artículo 84 ibídem). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Juez Municipal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01448-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA - contra 

Sandra Marliby Miranda Arismendy por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.948.261, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 5652816 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01450-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA - contra 

Walter Digerman Herrera Pinzón por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.019.250, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 3669779 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 



Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01452-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA - contra Jovani 

Ramírez Carrillo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.000.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 1268645 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

Notifíquese, 

 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01456-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA - contra Liz 

Betty Martínez Sáenz por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.487.376, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

2227540aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01458-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA - contra José 

Alberto Villera Vergara por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.349.978, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 0692493 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01462-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA - contra 

Yuliana Arenas Londoño por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.121.498, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 0939278 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c168678b4adb73cc5e789a4293c3aa1aaf1d4bf32ac324f6af3ff22286ee49

58 

Documento generado en 12/10/2021 08:21:15 AM 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 160 de fecha 
13-OCTUBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00269-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial de 

la parte demandante con corte al 6 de julio de 2021, se advierte que, no se 

ajusta al mandamiento ejecutivo librado en el asunto, en tanto incluye la 

suma de $5.694.782,00 por concepto de intereses de plazo, rubro que no 

corresponde al autorizado, por lo que, el resultado es superior al que 

realmente corresponde. 

 

En este orden de ideas, y conforme a lo previsto en el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, es menester modificarla, para 

ajustarla a la realidad de las condiciones de la ejecución, por lo que 

quedará de la siguiente manera:  

 

Pagare No. 2250087477 

 

Concepto Monto 

Capital Acelerado $18.290.626,03 

Cuotas de Capital en Mora $1.228.708,97 

Intereses de Plazo $2.807.393,03 

Intereses Moratorios  

(Capital Acelerado+Cuotas 

Capital) 

$4.065.664,12 

Saldo total al 6 de julio de 2021 $26.392.392,15 

 

Bajo este entendido y pese a que el ejercicio liquidatorio presentado por la 

ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 



no  se  ajustan  a  la  realidad  del  crédito,  por  lo  que,  como  se  anunció,  

se modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: Impartir aprobación en la suma de $24.305.532,43, 

conforme lo plasmado en esta motiva. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-01445-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la Sociedad 

Bayport Colombia S.A. contra Darwin David Lozano Jurado, ante la 

falta de aportación del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, aunque la demandante aportó ejemplar digitalizado de un 

documento, al parecer, título valor pagaré, instrumento que, dicho sea de 

paso, su contenido es ilegible, cierto es que, el mismo permite evidenciar 

que aparece suscrito por Edgar Bustos, el cual no corresponde con aquel 

convocado al juicio, incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, 

en concordancia con el artículo 430 del Código General del Proceso, esto 

es, no es un documento que provenga del deudor demandado.    

 

En efecto, obsérvese que el artículo 422 antes memorado, habilita a 

demandar ejecutivamente “las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción (…)”. 

 

Bajo esta óptica, como el título no aparece suscrito y/o aceptado por el 

ejecutado, no tiene la virtualidad de habilitar el ejercicio de la acción 

ejecutiva en su contra. 

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 



la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01464-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Fiduciaria Central 

S.A. ante la falta de aportación del instrumento que sirve como base del 

recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en un 

pagaré que, al parecer, suscribió el demandado con la firma Cooperativa 

Multiactiva de Comercialización y Consumo Jota Emilio’s -En Liquidación 

Forzosa Administrativa, cierto es que tal título ejecutivo no fue arrimado al 

juicio al presentar la demanda, incumpliéndose así lo preceptuado en el 

artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del Código General del 

Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de 

la administración de justicia para incoar sus demandas por medios 

electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la 

demanda, el título venero de la acción.  

 



Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00795-00 

 

De acuerdo a los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, el 30 de julio de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(09/06/2021 y 28/07/2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01149-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 5 de agosto de los cursantes, según 

evidencia aportada al proceso. 

 

Adviértase que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 160 de fecha 
13-OCTUBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01431-00 

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 

Evelio Humberto Acosta Díaz y Gloria Patricia Ruiz Ríos, se notificaron 

de la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 28 de junio de 

2021, de acuerdo con la notificación efectuada por la secretaría de este 

despacho, vía correo electrónico. 

 

2. El escrito de contestación arrimado por la pasiva no será valorado en razón 

a su extemporaneidad, frente al punto, según obra en el expediente la formal 

vinculación al juicio se llevó a cabo el 28 de junio de los cursantes. 

 

Bajo este entendido, la demandada contaba hasta el 13 de julio de 2021, para 

manifestar su oposición a las pretensiones, pero como el escrito fue radicado 

hasta el 6 de septiembre de la misma anualidad, claro se colige su 

extemporaneidad. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00457-00 

 

De acuerdo al memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 11 de agosto de los cursantes, según 

certificación aportada por la apoderada interesada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Ana Maria Sosa 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00533-00 

 

De acuerdo al memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 9 de agosto de 2021, según 

certificación aportada por la apoderada interesada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00898-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado Jorge Eliecer Cantor Rodríguez 

se notificó del auto admisorio de la demanda y los demás que en el asunto 

se hayan proferido, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 25 de agosto de los cursantes, 

según evidencia aportada al proceso. 

 

Reconocer a la abogada Claudia Marcela Peñaloza Barbosa como 

apoderada del demandado Cantor Rodríguez, según los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Adviértase que el convocado presentó escrito de contestación con 

excepciones, en tiempo, del cual corrió traslado a la actora mediante 

correo electrónico remitido el 6 de septiembre de los cursantes.  La actora 

descorrió el traslado en tiempo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01781-00 

 

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 

de Natanael Parra Neuta, para que en el término de quince días, contados 

a partir del día siguiente de la publicación en el registro nacional de 

personas emplazadas, comparezca al Despacho a recibir notificación 

personal del auto proferido el 1º de febrero de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Juez Municipal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01215-00 

 

De acuerdo a lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 

de Fernely Vargas Hernández, para que en el término de quince días, 

contados a partir del día siguiente de la publicación en el registro nacional 

de personas emplazadas, comparezca al Despacho a recibir notificación 

personal del auto proferido el 12 de agosto de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-00109-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  

 

No obstante, adviértase al extremo ejecutante, de conformidad con el 

informe de títulos rendido por la secretaría, en el momento no hay 

depósitos judiciales disponibles para este proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Juez Municipal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-00907-00 

 

De conformidad con lo solicitado por la demandante, y en aplicación a lo 

reglado en el artículo 447 del Código General del Proceso, hágase entrega 

de los dineros cautelados a la ejecutante hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas. Como quiera que lo embargado es una 

prestación periódica, entréguese al demandante los dineros que en lo 

sucesivo se retengan hasta cubrir el total de la obligación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00283-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  

 

Conforme la autorización emitida por la representante legal de la 

Cooperativa, autorícese el pago a favor de la abogada Yina Paola Medina 

Trujillo, hasta la suma de $500.000,00, de ser necesario realícese  el 

fraccionamiento a que haya lugar. 

 

No obstante, adviértase al extremo ejecutante, de conformidad con el 

informe de títulos rendido por la secretaría, en el momento no hay 

depósitos judiciales disponibles para este proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00898-00 

 

El llamamiento en garantía promovido por la demandante deberá ser 

rechazado de plano.  Nótese, esta figura tiene como fin que: “Quien afirme 

tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 

hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 

promueva o se le promueva (…)”, precepto que no se ajusta a la intención de 

la actora. 

 

Refiriéndose al tema, el profesor López Blanco, afirma: “El artículo 64 del 

CGP permite hacer la citación en garantía para todos los casos en los que 

existen obligación legal o contractual de garantizar la indemnización de un 

perjuicio o el reembolso del pago que debiera efectuarse, para que, si hay 

necesidad de realizar el pago o indemnizar, se resuelva la relación jurídica 

existente entre garante y garantizado en el mismo proceso, lo que evidencia 

que el pronunciamiento que se realiza en la sentencia respecto de la relación 

jurídica inicial entre demandante y demandado, caso de que su sentido afecte 

la que determinó el llamamiento, es lo que permite entrar a decidir respecto 

de la segunda.”1.  

 

Bajo esta óptica, el reclamo efectuado por la actora no se ajusta al objeto 

para el cual fue prevista la figura invocada, lo que conlleva a su rechazo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

                                                           
1 1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Código General del Proceso Parte General, DUPRÉ Editores, Bogotá, 2016, 
pág. 374. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00639-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que la profesional designada como 

curador ad litem mediante auto del 10 de agosto de 2021, no compareció 

al proceso para manifestar su aceptación, se ordena su relevo.  

 

SEGUNDO: Designar, en su lugar, a la togada María del Pilar Hoyos 

Martínez, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01448-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01450-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01452-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01456-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01458-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01462-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01466-00 

 

Previo a asumir conocimiento de la comisión, requiérase al interesado 

para que, en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de 

esta providencia, allegue al expediente la solicitud de la medida cautelar, 

conforme se anuncia en el despacho comisorio librado, so pena de 

disponer la devolución del documento al juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-00535-00 

 

1. Rechazar por improcedente la solicitud de emplazamiento del 

demandado Héctor Hugo Osorio Casallas, por cuanto dicho sujeto 

procesal se encuentra debidamente vinculado al juicio (20 de noviembre 

de 2019).  

 

2. Como quiera que a la fecha no se ha recibido respuesta del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, requiérase a la entidad, para que suministre 

el listado de peritos avaluadores allí adscritos.  Remítase por secretaría al 

buzón registrado en la página web de la entidad y a la dirección electrónica 

sergio.suarez@igac.gov.co.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00693-00 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto anterior.     

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00959-00 

 

Lo solicitado fue resuelto en el auto de apremio ejecutivo. 

 

Se tiene en cuenta la dirección electrónica aportada por la apoderada 

judicial de la demandante, para efectos de notificaciones. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01181-00 

 

1. Alléguense los documentos de notificación, mencionados por la 

apoderada judicial de la demandante, teniendo en cuenta que en el 

recibido del correo electrónico no se evidencia que se hayan adjuntado al 

mismo.  

 

2. En cuanto al informe de títulos que se solicita, según la consulta 

efectuada no se encuentran depósitos judiciales por cuenta de este 

proceso.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00519-00 

 

La comunicación GH-DG-CT-794-2021 del 28 de septiembre de 2021, 

proveniente de Capital Salud EPS-S, póngase en conocimiento de la 

actora para los fines pertinentes. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00537-00 

 

La memorialista deberá estar a lo resuelto en auto adiado 29 de junio de 

2021.   

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00898-00 

 

En la oportunidad correspondiente, téngase en cuenta que, la aseguradora 

demandada descorrió el traslado del llamamiento en garantía realizado por 

la Nueva Cooperativa de Buses Azules Ltda., en tiempo, del cual corrió 

traslado a la actora mediante correo electrónico remitido el 27 de agosto 

de los cursantes.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01125-00 

 

En atención al escrito radicado por la demandante, y como quiera que el 

demandado aun no ha restituido el bien al arrendador, se dispone: 

 

Para llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble materia de este 

juicio, esto es, el ubicado en el segundo nivel, costado sur oriental del 

Edificio Centro Colseguros P.H., Calle 18 No. 9 - 79 de esta ciudad, fíjese 

el 18 de noviembre de 2021, hora: 9:00 a.m. 

 

Secretaría libre comunicación con destino a la Estación de Policía de la 

localidad correspondiente, para que, realice el acompañamiento en la 

fecha indicada. Tramítese por el interesado y acredítese su 

diligenciamiento con mínimo ocho días de antelación a la fecha 

programada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01149-00 

 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por la demandante el 

pasado 23 de septiembre, se dispone:  

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso, por el término 

de 36 meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 

conforme lo acordado por las partes.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar que recae 

sobre el salario del demandado. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez 

vencido, ingrese las diligencias al despacho para proveer. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2021-00385-00 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado de la demandante 

el 6 de septiembre pasado, y en aplicación a lo reglado en el artículo 461 

del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Francisco Javier Soto Gómez contra Óscar Javier Cárdenas 

Sarmiento, (Letra de Cambio No. P223) por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

  

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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